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ANÁLISIS COMPARATIVO DEL RÉGIMEN GENERAL CON EL RÉGIMEN
ESPECIAL DE TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMOS, Y LA
AMPLIACIÓN DE LA PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL PARA LOS

TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA.

Texto vigente
(Régimen General)

Artículo 38.
Acción protectora del sistema de la
Seguridad Social.

1. La acción protectora del sistema de la
Seguridad Social comprenderá:

a) La asistencia sanitaria en los casos de
maternidad, de enfermedad común o
profesional y de accidentes, sean o no de
trabajo.

b) La recuperación profesional, cuya
procedencia se aprecie en cualquiera de
los casos que se mencionan en el
apartado anterior.

c) Prestaciones económicas en las
situaciones de incapacidad temporal;
maternidad; riesgo durante el embarazo;
invalidez, en sus modalidades contributiva
y no contributiva; jubilación, en sus
modalidades contributiva y no contributiva;
desempleo, en sus niveles contributivo y
asistencial; muerte y supervivencia;

Modificaciones introducidas por el Real
Decreto 1273/2003, de 10 de octubre

(Régimen especial de trabajadores por
cuenta propia o autónomos, Régimen
especial agrario por cuenta propia y

Régimen especial del mar por cuenta
propia)

Artículo 4.
Alcance de la acción protectora.

1. Los trabajadores a que se refiere el
apartado 1 del artículo anterior y, en su
caso, sus familiares tendrán derecho a
las prestaciones siguientes:

a) Asistencia sanitaria.

No tiene equivalencia en el RETA

b) Subsidio por incapacidad temporal.
c) Prestaciones por incapacidad
permanente.
d) Prestaciones por muerte y
supervivencia.
e) Indemnizaciones a tanto alzado por
lesiones permanentes, derivadas de
accidentes de trabajo o enfermedad
profesional, que no causen incapacidad.
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Artículo 115.
Concepto de Accidente de Trabajo.

1. Se entiende por accidente de trabajo
toda lesión corporal que el trabajador sufra
con ocasión o por consecuencia del
trabajo que ejecute por cuenta ajena.

2. Tendrán la consideración de accidentes
de trabajo:

a) Los que sufra el trabajador al ir o al
volver del lugar de trabajo.

b) Los que sufra el trabajador con ocasión
o como consecuencia del desempeño de
cargos electivos de carácter sindical, así
como los ocurridos al ir o al volver del
lugar en que se ejerciten las funciones
propias de dichos cargos.

c) Los ocurridos con ocasión o por
consecuencia de las tareas que, aun
siendo distintas a las de su categoría
profesional, ejecute el trabajador en
cumplimiento de las órdenes del
empresario o espontáneamente en interés
del buen funcionamiento de la empresa.

d) Los acaecidos en actos de salvamento
y en otros de naturaleza análoga, cuando
unos y otros tengan conexión con el
trabajo.

e) Las enfermedades, no incluidas en el
artículo siguiente, que contraiga el
trabajador con motivo de la realización de
su trabajo, siempre que se pruebe que la
enfermedad tuvo por causa exclusiva la
ejecución del mismo.

Artículo 3.
Contingencias protegidas.

2. Se entenderá como accidente de
trabajo del trabajador autónomo el
ocurrido como consecuencia directa e
inmediata del trabajo que realiza por su
propia cuenta y que determina su
inclusión en el campo de aplicación del
régimen especial.

A tal efecto, tendrán la consideración de
accidente de trabajo:

No existe el concepto de accidente in
itinere

No tiene equivalencia en el RETA

No tiene equivalencia en el RETA

a) Los acaecidos en actos de
salvamento y otros de naturaleza
análoga, cuando unos y otros tengan
conexión con el trabajo.

c) Las enfermedades, no incluidas en el
apartado 5 de este artículo, que
contraiga el trabajador con motivo de la
realización de su trabajo, siempre que se
pruebe que la enfermedad tuvo por
causa exclusiva la ejecución de aquél.
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f) Las enfermedades o defectos,
padecidos con anterioridad por el
trabajador, que se agraven como
consecuencia de la lesión constitutiva del
accidente.

g) Las consecuencias del accidente que
resulten modificadas en su naturaleza,
duración, gravedad o terminación, por
enfermedades intercurrentes, que
constituyan complicaciones derivadas del
proceso patológico determinado por el
accidente mismo o tengan su origen en
afecciones adquiridas en el nuevo medio
en que se haya situado el paciente para
su curación.

3. Se presumirá, salvo prueba en
contrario, que son constitutivas de
accidente de trabajo las lesiones que sufra
el trabajador durante el tiempo y en el
lugar del trabajo.

4. No obstante lo establecido en los
apartados anteriores, no tendrán la
consideración de accidente de trabajo:

a) Los que sean debidos a fuerza mayor
extraña al trabajo, entendiéndose por ésta
la que sea de tal naturaleza que ninguna
relación guarde con el trabajo que se
ejecutaba al ocurrir el accidente.

En ningún caso se considerará fuerza
mayor extraña al trabajo la insolación, el
rayo y otros fenómenos análogos de la
naturaleza.

b) Los que sean debidos a dolo o a
imprudencia temeraria del trabajador
accidentado.

5. No impedirán la calificación de un
accidente como de trabajo:

a) La imprudencia profesional que es
consecuencia del ejercicio habitual de un
trabajo y se deriva de la confianza que
éste inspira.

d) Las enfermedades o defectos
padecidos con anterioridad por el
trabajador, que se agraven como
consecuencia de la lesión constitutiva del
accidente.

e) Las consecuencias del accidente que
resulten modificadas en su naturaleza,
duración, gravedad o terminación, por
enfermedades intercurrentes, que
constituyan complicaciones derivadas
del proceso patológico determinado por
el accidente mismo o tengan su origen
en afecciones adquiridas en el nuevo
medio en que se haya situado el
paciente para su curación.

b) Las lesiones que sufra el trabajador
durante el tiempo y en el lugar del
trabajo, cuando se pruebe la conexión
con el trabajo realizado por cuenta
propia.

3. No tendrán la consideración de
accidentes de trabajo en el Régimen
Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos:

a) Los que sufra el trabajador al ir o al
volver del lugar del trabajo.

b) Los que sean debidos a fuerza mayor
extraña al trabajo, entendiéndose por
ésta la que sea de tal naturaleza que
ninguna relación guarde con el trabajo
que se ejecutaba al ocurrir el accidente.
En ningún caso, se considera fuerza
mayor extraña al trabajo la insolación, el
rayo y otros fenómenos análogos de la
naturaleza.

c) Los que sean debidos a dolo o a
imprudencia temeraria del trabajador.

4. No impedirá la calificación de un
accidente como de trabajo

No tiene equivalencia en el RETA
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b) La concurrencia de culpabilidad civil o
criminal del empresario, de un compañero
de trabajo del accidentado o de un tercero,
salvo que no guarde relación alguna con
el trabajo.

Artículo 116.
Concepto de la enfermedad profesional.

Se entenderá por enfermedad profesional
la contraída a consecuencia del trabajo
ejecutado por cuenta ajena en las
actividades que se especifiquen en el
cuadro que se apruebe por las
disposiciones de aplicación y desarrollo de
esta Ley, y que esté provocada por la
acción de los elementos y sustancias que
en dicho cuadro se indiquen para cada
enfermedad profesional.

En tales disposiciones se establecerá el
procedimiento que haya de observarse
para la inclusión en dicho cuadro de
nuevas enfermedades profesionales que
se estiman deban ser incorporadas al
mismo. Dicho procedimiento
comprenderá, en todo caso, como trámite
preceptivo, el informe del Ministerio de
Sanidad y Consumo.

Artículo 124.
Condiciones del derecho a las
prestaciones.

1. Las personas incluidas en el campo de
aplicación de este Régimen General
causarán derecho a las prestaciones del
mismo cuando, además de los particulares
exigidos para la respectiva prestación,
reúnan el requisito general de estar
afiliadas y en alta en este Régimen o en
situación asimilada al alta, al sobrevenir la
contingencia o situación protegida, salvo
disposición legal expresa en contrario

La concurrencia de la culpabilidad civil o
criminal de un tercero, salvo que no
guarde relación alguna con el trabajo.

Artículo 3.5
Concepto de la enfermedad profesional.

Se entiende por enfermedad profesional
la contraída a consecuencia del trabajo
ejecutado por cuenta propia, en la
actividad en virtud de la cual el
trabajador está incluido en el campo de
aplicación del régimen especial, que esté
provocada por la acción de los
elementos y sustancias y en las
actividades contenidos en la lista de
enfermedades profesionales con las
relaciones de las principales actividades
capaces de producirlas, anexa al Real
Decreto 1995/1978, de 12 de mayo, por
el que se aprueba el cuadro de
enfermedades profesionales en el
sistema de la Seguridad Social.

Artículo 5.
Condiciones de acceso a las
prestaciones.

Será requisito imprescindible para el
reconocimiento y abono de las
prestaciones que los interesados estén
afiliados y en situación de alta o
asimilada,
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4. No se exigirán períodos previos de
cotización para el derecho a las
prestaciones que se deriven de accidente,
sea o no de trabajo, o de enfermedad
profesional, salvo disposición legal
expresa en contrario.

Artículo 128.
Concepto.

1. Tendrán la consideración de situaciones
determinantes de incapacidad temporal:

a) Las debidas a enfermedad común o
profesional y a accidente, sea o no de
trabajo, mientras el trabajador reciba
asistencia sanitaria de la Seguridad Social
y esté impedido para el trabajo, con una
duración máxima de doce meses,
prorrogables por otros seis cuando se
presuma que durante ellos pueda el
trabajador ser dado de alta médica por
curación.

Será requisito imprescindible (...), con
excepción del auxilio por defunción, se
hallen al corriente en el pago de las
cuotas a la Seguridad Social. De no ser
así, se les cursará invitación en los
términos y con los efectos previstos en el
artículo 28 del Decreto 2530/1970, de 20
de agosto, por el que se regula el
Régimen Especial de la Seguridad Social
de los Trabajadores por Cuenta Propia o
Autónomos.

En idéntica forma y extensión para los
trabajadores por cuenta propia

Artículo 9.
Régimen jurídico de la prestación
económica por incapacidad temporal.

La prestación económica por
incapacidad temporal de los trabajadores
por cuenta propia, cualquiera que sea la
contingencia de la que derive, se regirá
por lo previsto en el capítulo II y, en lo no
regulado en él, por lo establecido en el
Régimen General, sin perjuicio de las
especialidades previstas con respecto a
las situaciones derivadas de accidente
de trabajo o enfermedad profesional
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Artículo 129.
Prestación económica.

La prestación económica en las diversas
situaciones constitutivas de incapacidad
laboral transitoria consistirá en un subsidio
equivalente a un tanto por ciento sobre la
base reguladora, que se fijará y se hará
efectivo en los términos establecidos en
esta Ley y en los Reglamentos generales
para su desarrollo.

Orden de 13 de octubre de 1967.
Artículo 2.

La prestación económica en cualquiera de
las situaciones constitutivas (accidente de
trabajo y enfermedad profesional) de
incapacidad temporal consistirá en un
subsidio equivalente al 75 por ciento.

Real Decreto 53/1980, de 11 enero.
Artículo único.

La cuantía de la prestación económica por
incapacidad laboral transitoria derivada de
enfermedad común o accidente no laboral
a que se refiere el artículo segundo del
Decreto 3158/1966, de 23 de diciembre,
será, durante el período comprendido
entre el cuarto día a partir del de la baja
en el trabajo ocasionada por la
enfermedad o el accidente y hasta el
veinteavo día, inclusive, de permanencia
en tal situación, de un subsidio
equivalente al sesenta por ciento de la
base reguladora correspondiente.

Artículo 6.

2. La cuantía diaria del subsidio será el
resultado de aplicar el porcentaje
establecido en el artículo undécimo.b) a
la correspondiente base reguladora.

Artículo 11.

La cuantía del subsidio será el resultado
de aplicar sobre la correspondiente base
reguladora, determinada en el artículo
sexto, los siguientes porcentajes:

b) En los supuestos en que el interesado
hubiese optado por la cobertura de las
contingencias profesionales, o las tenga
cubiertas de forma obligatoria, y el
subsidio se hubiese originado a causa de
un accidente de trabajo o de una
enfermedad profesional, el 75 por 100
desde el día siguiente al de la baja.

a) Con carácter general (enfermedad
común o accidente no laboral), desde el
día cuarto al vigésimo de la baja, ambos
inclusive, en la correspondiente
actividad, el 60 por 100. A partir del día
vigésimo primero, el 75 por 100.



Página 7 de 11

Decreto 1646/1972, de 23 junio.
Artículo 13.

1. La base reguladora para el cálculo de la
cuantía del subsidio de incapacidad
laboral transitoria será el resultado de
dividir el importe de la base de cotización
del trabajador, correspondiente a la
contingencia de la que aquélla se derive,
en el mes anterior al de la fecha de
iniciación de la situación de incapacidad,
excluidos, en su caso, los conceptos
remuneratorios comprendidos en el
número 4 del presente artículo, por el
número de días a que dicha cotización se
refiera.

2. A efectos de lo dispuesto en el número
anterior, cuando el trabajador perciba
retribución mensual y haya permanecido
en alta en la Empresa todo el mes natural
al que el mismo se refiere la base de
cotización correspondiente se dividirá por
treinta.

3. Para el trabajador que haya ingresado
en la empresa en el mismo mes en el que
se inicie la situación de incapacidad
laboral transitoria se aplicará lo dispuesto
en los números anteriores, referido al
indicado mes.

4. El importe anual de las pagas
extraordinarias de 18 de julio y Navidad y
de aquellos otros conceptos retributivos
que tengan una periodicidad en su
devengo superior a la mensual o que no
tengan carácter periódico se computará, a
efectos de lo dispuesto en los números
anteriores, mediante el promedio de la
base de cotización correspondiente a tales
conceptos durante los doce meses
naturales inmediatamente anteriores a la
fecha de iniciación de la situación de
incapacidad.

De ser menor la antigüedad del trabajador
en la Empresa o de no haber cotizado
durante alguno de los aludidos doce
meses, las bases de cotización se
complementarán promediando las que
hubieran correspondido al trabajador si
hubiese cubierto dicha antigüedad o
trabajado los doce meses completos en la
misma Empresa.

Artículo 6.

La base reguladora de la prestación
estará constituida por la base de
cotización del trabajador correspondiente
al mes anterior al de la baja médica,
dividida entre 30. Dicha base se
mantendrá durante todo el proceso de
incapacidad temporal, incluidas las
correspondientes recaídas, salvo que el
interesado hubiese optado por una base
de cotización de cuantía inferior, en cuyo
caso se tendrá en cuenta esta última
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Artículo 130.
Beneficiarios.

Serán beneficiarios del subsidio por
incapacidad temporal las personas
integradas en este Régimen General que
se encuentren en cualquiera de las
situaciones determinadas en el artículo
128, siempre que reúnan, además de la
general exigida en el número 1 del artículo
124, las siguientes condiciones:

a) En caso de enfermedad común, que
hayan cumplido un período de cotización
de ciento ochenta días dentro de los cinco
años inmediatamente anteriores al hecho
causante.

b) En caso de accidente, sea o no de
trabajo, y de enfermedad profesional no se
exigirá ningún período previo de
cotización.

Artículo 131.
Nacimiento y duración del derecho al
subsidio.

1. El subsidio se abonará, en caso de
accidente de trabajo o enfermedad
profesional, desde el día siguiente al de la
baja en el trabajo, estando a cargo del
empresario el salario íntegro
correspondiente al día de la baja.

Artículo 12.
Requisitos.

En los supuestos a que se refiere este
capítulo, será requisito indispensable
para el reconocimiento del derecho a la
prestación por incapacidad temporal que
el interesado se halle al corriente en el
pago de las correspondientes cuotas a la
Seguridad Social, sin perjuicio de los
efectos de la invitación al ingreso de las
cuotas debidas en los casos en que
aquélla proceda.

Asimismo, los trabajadores que se
encuentren en incapacidad temporal
vendrán obligados a presentar, ante la
correspondiente entidad gestora o
colaboradora, en la forma y con la
periodicidad que determine la entidad
gestora del régimen en que estén
encuadrados, declaración sobre la
persona que gestione directamente el
establecimiento mercantil, industrial o de
otra naturaleza del que sean titulares o,
en su caso, el cese temporal o definitivo
en la actividad. La falta de presentación
de la declaración dará lugar a que por la
entidad gestora o colaboradora se
suspenda cautelarmente el abono de la
prestación, iniciándose las actuaciones
administrativas oportunas a efectos de
verificar que se cumplen los requisitos
condicionantes del acceso y percibo de
la prestación.

Artículo 10.
Nacimiento del derecho.

Los trabajadores por cuenta propia que
tengan derecho a la prestación
económica por incapacidad temporal
percibirán el correspondiente subsidio:

b) En los supuestos en que el interesado
hubiese optado por la cobertura de las
contingencias profesionales, o las tenga
cubiertas de forma obligatoria, y el
subsidio se hubiese originado a causa de
un accidente de trabajo o de una
enfermedad profesional a partir del día
siguiente al de la baja.
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En caso de enfermedad común o de
accidente no laboral, el subsidio se
abonará, respectivamente, a partir del
decimosexto día de baja en el trabajo
ocasionada por la enfermedad o el
accidente, estando a cargo del empresario
el abono de la prestación al trabajador
desde los días cuarto al decimoquinto de
baja, ambos inclusive.

2. El subsidio se abonará mientras el
beneficiario se encuentre en situación de
incapacidad temporal, conforme a lo
establecido en el artículo 128 de la
presente Ley.

Artículo 137.
Grados de incapacidad.

1. La incapacidad permanente, cualquiera
que sea su causa determinante, se
clasificará, en función del porcentaje de
reducción de la capacidad de trabajo del
interesado, valorado de acuerdo con la
lista de enfermedades, que se apruebe
reglamentariamente, en los siguientes
grados:

a) Incapacidad permanente parcial.

b) Incapacidad permanente total.
c) Incapacidad permanente absoluta.
d) Gran invalidez.

a) Con carácter general, a partir del
cuarto día inclusive de la baja en el
trabajo o actividad.

En idéntica forma y extensión para los
trabajadores por cuenta propia.

En idéntica forma y extensión para los
trabajadores por cuenta propia, salvo lo
que se cita.

Artículo 4.
2. En el Régimen Especial de
Trabajadores por Cuenta Propia o
Autónomos, se entenderá por
incapacidad permanente parcial para la
profesión habitual la que, sin alcanzar el
grado de total, ocasione al trabajador
una disminución no inferior al 50 por 100
en su rendimiento normal para dicha
profesión, sin impedirle la realización de
las tareas fundamentales de aquélla.
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Artículo 138.
Beneficiarios

1. Tendrán derecho a las prestaciones por
invalidez permanente las personas
incluidas en el Régimen General que sean
declaradas en tal situación y que, además
de reunir la condición general exigida en el
apartado 1 del artículo 124, hubieran
cubierto el período mínimo de cotización
que se determina en el apartado 2 de este
artículo, salvo que aquélla sea debida a
accidente, sea o no laboral, o a
enfermedad profesional, en cuyo caso no
será exigido ningún período previo de
cotización.

Artículo 139.
Prestaciones.

1. La prestación económica
correspondiente a la incapacidad
permanente parcial para la profesión
habitual consistirá en una cantidad a tanto
alzado.

2. La prestación económica
correspondiente a la incapacidad
permanente total consistirá en una
pensión vitalicia, que podrá
excepcionalmente ser sustituida por una
indemnización a tanto alzado cuando el
beneficiario fuese menor de sesenta años.

Artículo 5.
Condiciones de acceso a las
prestaciones.

Será requisito imprescindible para el
reconocimiento y abono de las
prestaciones que los interesados estén
afiliados y en situación de alta o
asimilada, así como que, con excepción
del auxilio por defunción, se hallen al
corriente en el pago de las cuotas a la
Seguridad Social. De no ser así, se les
cursará invitación en los términos y con
los efectos previstos en el artículo 28 del
Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, por
el que se regula el Régimen Especial de
la Seguridad Social de los Trabajadores
por Cuenta Propia o Autónomos

En idéntica forma y extensión para los
trabajadores por cuenta propia, salvo lo
que se cita.

Artículo 4.
3. En el caso de incapacidad
permanente total para la profesión
habitual, el beneficiario tendrá derecho a
la entrega de una cantidad a tanto
alzado equivalente a 40 mensualidades
de la base reguladora, calculada ésta
según lo previsto en el artículo séptimo,
o a una pensión vitalicia en los mismos
términos en que se reconoce en el
régimen general.
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Decreto 1646/1972, de 23 de junio.
Disposición transitoria primera.

A efectos del cálculo de la base
reguladora de las pensiones derivadas de
accidentes de trabajo y enfermedad
profesional y de invalidez absoluta, debida
a cualquier contingencia, se mantendrá la
vigencia de las normas aplicables en 30
de junio de 1972, en tanto se apruebe el
consiguiente Reglamento General.

Disposición adicional trigésima
primera.

2. Para la cotización por las contingencias
de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales se aplicarán los epígrafes
específicos y los porcentajes que se
determinen para su inclusión en la tarifa
de primas, aprobada por el Real Decreto
2930/1979, de 29 de diciembre, los
porcentajes se aplicarán sobre la base de
cotización elegida por el interesado.

Artículo 7.
Base reguladora de las prestaciones.

La base reguladora de las prestaciones
de incapacidad permanente y de muerte
y supervivencia, derivadas de
contingencias profesionales, será
equivalente a la base de cotización del
trabajador en la fecha del hecho
causante de la prestación.

Artículo 2.2.

4. La mejora de la acción protectora por
contingencias profesionales determina
para los acogidos a ella el nacimiento de
la obligación de cotizar por la misma
base por la que coticen por
contingencias comunes y conforme a los
porcentajes fijados en el anejo 2 del Real
Decreto 2930/1979, de 29 de diciembre,
por el que se revisa la tarifa de primas
para la cotización a la Seguridad Social
por accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales.


